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- DERECHO DE VUELO 

 

Constituido un derecho de vuelo para la construcción de dos viviendas, se declara una 

sola. Habiéndose construido todo el volumen previsto, podría considerarse que ha tenido 

lugar una agrupación. 

Parece que sería necesario el consentimiento de la Junta de Propietarios, pues lo realizado 

no se ajusta a lo pactado. 

 

 


